
B. O. del E.-Núm. 194 14 agosto 1970

n. Autoridades y personal

13157

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de Julio de 1970 par la Que se nm1l··
bra, pOf concurso. a don José Gil León funcionario
del Cuerpo AUx1.lia1 Mixto de Correo~ del Servicio
de Correos de la vrolJincia det;ahara

Ilmo. Sr.: Como resultado del ooncun,ú pUblicado en el «Be-
letín Oficial del Estado» de 17 de junio pasado para la provi
sión de una plaza de funcionario del Cuerpo Auxiliar Mixto de
Correob, vacante en el Servicio de COIT€OS de la provincia de
Sahara.

Esta Presiáencia del Gobiemo, de conformidad con la pro-
puesta de V L ha tenido a bieu designar para cubrir la
misma al funcionario del expresado Cuerpo don José Gil León,
AlOOO5891, 'que percibira su sueldo y dernas remuneraciones
reglamentarias de acu€rdo con lo dispuesto en la legislación
vigente.

..-'-o que participo a V 1 para su conocimiento y efectos pro-.
cedenteR

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid 10 de julio de 1970.

CARRERú

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se dis·
pone el cese del Teniente de Oflcinas Militares
(E. A.) don Lorenzo San y .varona en la Admin~s
tracíón Civil de la provincia de sahara.

fimo. Sr.: Por haber pasado a la situación de retirado en el
Ministerio del Ejército el Teniente de OfIcina!' M111tares (E. AJ
don Lorenzo San y Varona. BOlPGOOO133

Esta PreSIdencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. L y en uso de 18.."- facultades conferidas por las
di.sposic1one~ legales vigentes. ha tenido a bien disponer su cese
en el cargo de Oficial adminlf'trat1vo de la AdminiF:tracíón Civil
de la provinCia de Sahara

Lo que partícipo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1970,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se CUs
pone el cese del Teniente de la Escala Auxiliar de
Infantería don Antonio Guerrero Méndez en la
Policio Territorial de la provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por haber pasado a la situación de retirado en
el Ministerio del Ejército el Teniente de la Escala Auxiliar de
Infantería don Antonio Guerrero Méndez.

Esta PresIdencia del Gobi~rno. de conformidad con la pro
puesta de V_ L y en uso de las facultades conferidas por las
dispos1cion~s legales vigentes, ha tenido a bien disponer que. con
fecha 31 de julio en curso, cese en el destino que viene desem
peñando en la Policía Tenitoríal dE' la provincia de Sabara.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años,
Madrid, 20 de julio de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Bahara.

ORDEN de 22 de 1ulio de 1970 por la que se dfs
pone el cese del Agente don pedro MaTtfn Gil en
la Policta Territorial de la 'Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accedien{1(j a la petición formulada POI el Agen·
u- don P~:dro Martín Gil

Esta Presidencia del GobIerno de conformidad con la pro
puesta di:' V, 1. Y N1 uso de las facultad,*, conferidas por las
Jisposicioneh IegaJef- vigentes ha tenido a bien disponer su
cese en la Policía TerrItorial de la provinCIa de Sabara.

Lo que partielpo a V. L para, su debido conocimiento y efe<>
'os- procedentes

Dios guarde H V. 1
Madrid, 22 de julio de 1970.

CARRERO

Umo. Sr. Dírector gellfral de Promoción de Sabara.

ORDEN de 23 de julio de 1970 por la que se clts
'pone U) baja en el destino civil que ocupa el Coro
nel de Artillería don José González Garcta.

Excmo Sr.' Vista lú instancia formulada por el Coronel de
Artillería don José Gonzálf!z Garcia, en sltuae1ón de retirado
por Orden del MiDlsterio del F.jército de 6 de febrero de 1969
((Dinri{' Ofiriah) núml~r{l :3'2:\, destinado en la secretar1" ~ne-

mI del Movimiento, como Veedor Cooperativo en Valencia. en
súplica de que se le conceda la baja en el citado destino civll:;
considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la COtnl
sión Mixta dE'· Servicio:-Civiles, he tenido a bien acceder a 10
solicitado po¡ el mencionado CoroneL cau..«<tndo baja el mismo
en el destíno civíl de referencia.

Lo qUE' comunico a V, E para su conocimiento
Dios guarde a V, E muchos a.fios.
Madrid. 23 dE' iulio d(> 19-10

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro Secretarío general del Movimiento.

ORDEN de 24 de julio de 1970 por la que se di.spone
la baja e-n el destino civtl que OCl(pa en la actua
lidad 'el Ca pitan de_ingenieros don Pablo Espejo Gu«
tiérrez.

Excmo, Sr.' 'lista. la instancia formulada por el Capitán
de Ingenieros don Pablo EspeJo GuUérrez en situación de re
tirado por Orden del Ministerio del Ejército de 28 de abr11
de 1970 «{Diario Oficial» número 98). destinado en el Ministerio
de Hacienda -Delegación de santa Cruz de Tenerite- en sl1~

plica de que se le conce<l& la baja en el citado destino clvil;
considerando el derecht' que le asiste y a propuesta de la Co
misión Mixta de Bervici08 Civiles he tenido a bien acceder a.
lo solicitado por el mencionado Capitán, causando baja el m1s
mo en el dest1n{) civil de referencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 24 de julio de 1970.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 24 de julio de 1970 por la qUe se ot()f'
ga por adjttdicación airecta un desttno al GuafIo.
dia segundo de la Guardia' Civil don Anastasto
arartín fi'ernimdez.

Excmos. Sres.: De conformidad con I{l preceptuado en Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» número 199),:
modificada por la de 30 d.e marzo de 1954 (cBoletin Ofidal Q6l


